
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos de mayo de dos mil veintitrés 

 
 
ACCION DE GRUPO Rad. No. 11001310302720190075900 

 
Encontrándose al Despacho el presente proceso y atendiendo la constancia 
secretarial que antecede respecto de la actuación de la parte accionada, el 
Juzgado DISPONE: 
 

Tener en cuenta que la accionada ALLIANZ FIDUCIARIA S.A. como vocera del 
fideicomiso CARTAGENA OCEAN TOWER contestó la demanda oportunamente,  
proponiendo excepciones de mérito  cons. 71 quien compartió sus escritos de 
contestación y anexos conforme los arts. 8 y 9 parágrafo de la ley 2213 de 
2022 con la parte accionada quien guardó silencio conforme el informe 
secretarial cons. 72. 

 

Provéase por la parte demandante la notificación a los restantes accionados y 
a la Defensoría del Pueblo conforme lo ordenado en autos.  

 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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